
Yamid Edilberto Espinosa Penagos <yespinosa@desarrolloeconomico.gov.co>

Notificación Supervisión Contrato No 0684-2026 y solicitud ACTA DE INICIO
2 mensajes

Yamid Edilberto Espinosa Penagos <yespinosa@desarrolloeconomico.gov.co> 17 de junio de 2026 a las
8:03 a.m.

Para: Adriana Montoya Ríos <amontoya@desarrolloeconomico.gov.co>, Fabian Mauricio Molano Novoa
<fmolano@desarrolloeconomico.gov.co>
CC: Camila Fernanda Herrera López <cfherrera@desarrolloeconomico.gov.co>

Cordial saludo,

En atención al tema del asunto, se informa que se han cumplido los requisitos de perfeccionamiento y legalización
del contrato 0684 de 2026, suscrito con T&S COMP TECNOLOGIA y SERVICIOS S.A.S y atendiendo a lo solicitado
en el estudio previo, a su formación académica y experiencia profesional, el Ordenador del Gasto, le ha designado
supervisor del mismo.

Así mismo se informa que los requisitos de ejecución para dar inicio a la ejecución se cumplieron hoy 16 de junio de
2026. En consecuencia, remito copia del RP y póliza aprobada en Secop II.

Teniendo en cuenta que en el pliego de condiciones y el contrato prevé la suscripción del acta de inicio, solicito
allegar a este correo el acta de inicio suscrita por las partes para publicarla en Secop II.

Cordialmente,

--
Yamid Espinosa Penagos
Abogado Contratista OJ

Yamid Espinosa Penagos
Contratista
Oficina Jurídica
Secretaría de Desarrollo Económico
Tel: (601) 369 3777 Ext.
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Fabian Mauricio Molano Novoa <fmolano@desarrolloeconomico.gov.co> 24 de junio de 2026 a las 4:37 p.m.
Para: Yamid Edilberto Espinosa Penagos <yespinosa@desarrolloeconomico.gov.co>
CC: Adriana Montoya Ríos <amontoya@desarrolloeconomico.gov.co>, Camila Fernanda Herrera López
<cfherrera@desarrolloeconomico.gov.co>

Buenas tardes,

Dr. Yamid, adjunto acta de inicio firmada por las partes.

Cordialmente,
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Fabian Mauricio Molano N
Subdirección de Informática y Sistemas
Secretaría de Desarrollo Económico
Teléfono: (601) 369 3777 Ext. 101
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